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i:io. <lnleD del MIDlaterio'de'<:O_ de ",de r~, Re 10'.
Ietln ori<;ia1 del __ero alU...

", t ',;- Ctroul... Jle ~& Dlrecclón Gener&I. de ',A.c\WUl&lI de 3 de
f~ZQ .de 1lI76 (.Jjole~ orlcl&l del ~o. ,a(pnoro Z/). -

""" ,Ouodéclmo.-La. .biAcolón ee...ral' de MWUl&lI.' 1& Dlreo
~..c1ón General de :ex~I1&C1ón• .dentro de IUI respecav~ com·
l.' petencias. adoPtarán, ,1.. ,medidas adecuadas. parp la correcta
,~lón y dea....~1(iJlllantode la pre..nle,au~ón.

~\tl Lo que CQmunico & V.,!- .,íi.ra.8U é::oDocÍJn1enlci'y'«ectOl."
~ ~'Dlos guarde a -V. 1. muchos a1\08. ,', ,.'

Madrid. 4 de abril de 1984.-P. D., EJ--Director general de
i·· Exportación, Apoloni,QRUiZ LiBero. '", .' .- .

~ Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

le .,,1,. \_-:',"

ORi)j,N.de 4'.cH .abril iie 1984 poi la' que .6 autorl
.... • "', JImID 'IP/B'rib¡ddoro OUmpio, S. A .•, ei
régimsn . de , 'trtiftcocle. ,p,rfeccionamiento odivo
poro la. Importación de papel de tmp,...tón y ••
critu.ra y cartón 'Y la ."poTtación de rnanufactural
de papel lI·""rtón. ',. .

f," Ilmo. Sr.: .CUmplidos, 10B tráJni~s reglamentarios' en pI ex
},ped.ente p~on.oY~do por la EmpresacDistribuldora OUmpla, So

f
""deda,d Anónima.. , ',solicitando el régimen d.e tráfico de p'H1bC

-dOnam.l(,nt.c. aot;yo P&ra la importación de papel de impreatón 'i
.~ontur4 y cartlon y la uportac1ón .de manufacturas de papelIr _Ión,,' ,... , ", .
v.' i'r.ie M~ni!'teno, de acuefdo a lo Ülformado y propuesto por
~ la ~l'6cdón General de Exportaoi6n. ba reauelb ,

t·: 'lrimero.-&e autOriza el rigimen"de trUioo deperfeociona
~leD\(l active a la tirma eDfstribuidora Ollmpia, S. A._, oon
:..,domicilio en paseo de Gracia.púmero 88, 5.1,1, Barceloüa. y
j"nun,ero dJ ic€nUflcaelón tlscal A-oB-836318.. _,' ','
t:ieí~CBund~.-:Las.tDj~canc:i~ qe imp~rt:f,ctón,~~ l~ 1iigulen-

\. 1. Papel de impresión y ~crltura f -cartón deedlció'"l es
~ tUOhdo, po.. las dos UlrU, 'exento de pastalnec6n1ca, con UD

¡.eso de 80 P.' 160 gramos/metros cuadrado,'mate o brillante.
~ po&~ctón estadl&tioa 48.07.5&.2. . _ '

2. Cl::Utón grIS para encuadernaetóu, ,formado por papeles y
~'oanon6a simplempnte unidos por encolado,' P. E. 48.04.80.

3. Papel dI imRresión y -escritura, de edición. con un conte·
D~d.cJ de más del 40 por 100 de pasta mecánioa, calidad otrset

;y.' no p~gmentado, con un peso de 66-150 jp'amoa/metro Ol,ladrado
:: y or:lOI bJane<.. O coloreado, P. E. 48.01.81.2.

1tlr(;ero.-J O~ productos de exportación serlul los aiguientes:

1. Libros. fascículos y otros foHetos, P. f:. 49.01.00.1.
~ n. Publicaciones periódicas, revistas técnicas. posición es-
ttadistica 49.0200 2.

~n. Tapas para encuadernación, P. E. 48.18.59.

l,.u&J to.-A eft-ctos contables Se éstableoe lo .1guiente:

r 'aJ Para las mercaDcias ,uti1t~ en 'manufacturas lmpre·
§ eu en l"Otath.-&s da pUegoa: Por oada100 kilogramos de mercan·
.. oia re&./mentE cc:mteIlida en 1& elaboración delproclucto expar·
,tado. se podrán importar con franquicia arancelarla u se
~.: daterár en .cuenta el. admisión temporal o .., devolverán los
~,derAChÚi.1 arance]6Tios,. legún el sistema a que 18 acola el iD·
,tereBado. 117,65 kilogramos de·las mercancias antertOl'~nellte
, . descritas. .. ' . .
¡' Para laS mer.cancias utilizadas ,en manufacturas impreScl.l:l en
. bvb.n&4: P<.lr cada 100 kilogramoademerca.nc1a ~mente ,oon·

-f.; teDiOS 1m la -elaboración. del producto exportado, .e ,podrán
'importac, con franquicia ar~celarla ose datarán en cuenta de
f' KllisióJ, temporaJ o le 116vQ:lvrin lóB derechos arancelarios,

&egun el sistema ti. que se acoja él 'interesado, l25 kilogramos
de las mercanciasantertonnente descritas.

~. bJ Se consiclf'T&ll pérdidas:

Para las mercancfas utilizadas en 'manufacturas impred<lf> en
rotativas de pliegos: El 15 por 100, en concepto de subp~'xiuc-

\(JI; adeudables pul' 1& P. E . .fl.82.51.1. ' . •
. 1ara las mercenci&s utilizadas en manufacturas ,impresas en

~. bobina¡· El 7JI p?l lOO, _ oonceptn de subproductos adeudables
, por la 1'. E. 47J12.0l1.1.'" '. . .' ,

- . '- ,

"el El lntereudo QU8da obligado a presentar ante la A.duana
~'de U:,pC'JtaciéJ)1 cu.ando hubiere. cleclal 'ido que loa- productos .a
f- PQofUr.han &ldo 1mp~ en rotatiYaa ~e bobinas, un trozo de
~,.p.peJ dt, la mllSma calidad, con la iml'resión.~OAdiente
~, _-Aa ~ufactu.ra exportable.,. de t&mañp 1&1 .-.-pOr 8Jemp ", de
¡ flUa\,ro ... ;~is mell,08- que'&raPticen Que su ~lÓll101oAa
~ poc1JQo efectuarse aobn¡t ~papelen Boblna.. ". _. - '
'. di EJ interesadO--qu~ obligado. decldl'8l' AID la. dowmen
,. $ación aduanera de &:a:porJ;ación '1 en la .correspondiente h;'lfl de

tlete.lle por cad4. ;;J»roducto .exportado. Jaa COIJlPOI,l0i0nes ,de las
B&t~lU primBb empleadas, determinantes del ~eficio fi ...
c¡a1. así "QOm(l caUclades.Upos laoabados. ~aml&81, GlOlorel,

_cIl~ .parU0IÜN'eS, ,formas de prelenteolónl, cllmen
;aoDM y clemás .ca.racterii~ que 1&8 ident.1l'iQuen y distingan
de otrAS .aiDúl&r." ., que en oualquier aup, deberéa coincldir
res¡.;eot..vament.e con 1&1 meroanotas préViaJIlente Importada. o
que en IU oompenaaofón le importen posterIormente. a t1n de
q... la Aod_ _ ·C\Wlla do !al declaración J de las com
~loLao1on&!l que estime oollvenlenté realizar. entre el1&& 1& u:~
Q&l.C1Óll de mU8itra ])&~ IU revisión y análisis por el1Abo~
ratorio CAntr&1 de Aduan&l, -;pl~ .tQriZar)a. oorreQJond1ente
hola de detalle. .

., Caso de que ·tialaGlO.del listema de "pOllc1ón"oon
rrar.qu1oia aranu·larta, el &aterelado hará oonitar en las U~
cenc1as o DO, LL. de importación 'salvo que acompañen a las
nisrr.as las con86pondientN bolas de detalle) los concretos
.¡: on;,entajea de ,aubproductol 'P1icablea a las. mercanctas de
ImporiAc1ón qUA lerán ,.precisamente 10i que la Aduana tendrá
en eu81lta para la nqwdación e m.rQlO por dicho concepto de
!luby-roduotos. ' . . '

QumtO.-8eo otorp.· esta-o autortzactón por un periodo de dos
a.fiDb. a P-Brtir ct.. la feoha de .!lU publtea.ción en e¡ ..BoleUn
Ofic-1&l del ES1&do_, debiendo el Interesado, en sU caso, solicitar
la prorroga con tres meses de antelación a su cadUClill.d y
Adjuntando la documentación exigida por la Orden del ,MinIs
terio de Comarc:fo de 24 de febrero 'de 1878. '.

Su:~.-Los .pai.. de or1¡'en d. la m.eraancia. a i:fOPClrtar
hl'4W iOdos aquellaS oon 101 que Espa11a mantiene relaciones
üOÍnero1ales normales. Los paises de destino de las 8J[port.acio
:IN ~é.n ·aqueliOB .con 108 que Espaful mantiene asimtlD'lo
relaciones oomerciaree normales o IU moneda de pago 18&
.:::on'lerCble, pudi6ndo 1& Dirección General de Exportación, al
lo _tima oportuno, autoriz&r exportaciones a los dem6.s paises.

Las eXJ)Ortac1ones realizadas a partes del territorio nacional
folt.li.6oClB.$ lueru dp,i área aduanera, también se beneficiarAn del
régimen detrUl,OO de perfeoc1onamtento activO, en anéJogas
oondlc ones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para 1& transformación y exportacióÍ1 en
'-1 óJ6tP-ma de admisión· temporal 110 podrá ser superior a dos
dos, 11 bien para optar por primera vez a este sistema habrán
df'eun,pUre los requisitos establecidos ,en el punto 2.4 de la
Orden mlni8terial de 1& Prelideno1a del Gobimno de ao de
noVJerr.bre de 19'¡~ y en ElI punto 8,° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978. "

En el ..istem". de ·reposición oan franquicia arancelaria. el
laaz(l para aoliottar las importaciones lerá de un afto. a partir
de la fpch.a df: 1& exportaoiones respectivas, legún lo estaolecl
uO en el apartada 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del G4;\bierno dA 20 de noviembre de 1975.

Las cantidad+-1~ de mercancias a importar con franquicia.
ara.:.oelaria en e! .18t~ma de reposición, a que fienen derecho
Las e:a:j.IOriacionea realizadas, podrán l6r acumuladas" en todo
o el\ parte IÍD más Umitació,n que .1 (JUmplimiento del plazo
p&.r.. 8OltcitarJ&l:>. '

En el "isteme. de devolución de derechos el plazo dentro
del coa' ha de reaIizarse la transfonn'ación o Incorporación y
exportación de las mercancías seré. de seis meses.

Oetcovo.-La opclóri del sistema a ele~lr se hará en el mo
mento de la presentación de la oorrespondient.e declaración o
j ceJ~c1-· d" in~portación. t-D la admisión temporal. y en el mo
meLlio de solicita: la correspondiente licencia de exportación.
fin .os otros do'l sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
1&.6 correspondientes eutllas, tanto de la declaración o licencia
,:le ~mpc.rtafJ1ón COOl<> de la licencia de exportación, que el titular
N uoge al régimen de tn\fioo de perfeccionamiento activo y el
s si.f·ma elegid~ '·mencionando la disposioión por la que se le
o\Orgó el mismC'. ,

Noveno.-Las merca.ñcías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termi!1lidos
~xp"lrta.bles queáarán sometidos al régimen fis001 de inspec·
o~ón.

Décimo.-En el sistema 'de 'reposición cen franquicia al·an·
celarla y de devo]ució,n de derechos, las exportaciones que se
t.'t.ya.n E'fectuado desde elIde mayo de 1983 hasta la aludida
techa d&) publicación en el ..Bolettn Oficial del Estado-, podrán
u......"'Cji!ense también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya heclte:: constar en la licencia de exportación '1 en la
restant.'~ documeL tación aduanera de despacho la referencia de
estar en trám1t'" eu reao)ución.. Para eStas exportaciones, los
pdlLOS .sefl.alad(ls en el arUC\llo anterior comenzarán a contarse
1esd6 la fecha de -publtcaetón ·deesta Orden en el cBolettn
On~Jal del Estadc-

Undécimo.-Esta autorización' 18 regirá en todo aquello rela
t.!Vo a tráfico <.ir perfeccionamiento,/ que no esté contemplado
~n la presente Orden ministerial, por la normativa Que se,deriva
de ,as. si.guientf-\& di.spos~ctonea:_

- Decreto 1,",2119715 hBoleUn Oficial del Estado.. número
1651. .

- Orden de 1", Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
ae J.97~ ( ..BoletJn Oficial del Estaclo- número 282).

'. - ·Qrdll.n del Ministerio ele .Hacienda de 21 de febrero de 1976
(. Bo1et!n Oflctaf 'del Esta:io.. número 53).

_ c.rden del NlDisterlo de Comercio de '24 de febrero de 197e
(..Bole~in Oficial de! Estado.. núIt!ero 53) ..

- C"",u1.aI d. la Dirección aeneral de Aduanas de a ..
marZo de 197;. -t..Boletin Ofic1a1 del",&:1ado- número 17).
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Dundéclmo.-La Direool6n General de Aduanas- ., la Dlreo
dón C~neral de Exportación, dentro de sus respectivas com
[;etenc-as, • adoptarAn las medldaJ adecuadas para la correcta
aphca<JOn y des~nvolvlmlento de la presente autorización.

LG que comunlcn a V. l. para SU oonoclmlento ., efectos.
Dios guartte a V. l. muchos &1Ios.
Madrid, 4 de abril de 1984.-P. D., el Director gene.a. de

Exp<rt.clón Apolonlo Rulz Ligero.

¡'me. Sr. Director general de Exportacl6n.

ORDEN de 8 de abril de 1984 sobre ltJ concesión a
.Astllleros y Talleres Celaya, S. A .• , de Bilbao, de
una autorfmclón global para ltJ Importación temo
poral de moteriates para ltJ construcción de tres
buques remolcadores para 'Arabia Saudita.

Ilmo. Sr., .Astl1Ieros y Talleres Celaya, S. A.•, de Bilbao,
solicita de este Ministerio le concesión de una autorización glo
bal para la Importación temporal de materiales para la cons
trucción en sus estilleros de tres remolcadores para Arabia
Saudlta. .

Resultando que la autorización global solicitada se estima be
neficiosa para el Interesado como conveniente para la economla
nacional; .

Considerando que se han cumplido todos los trAmites y requi
sitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre
de 1973. por la que se aprobó el procedimiento para eCectuar las
Importaciones temporales de los materiales ., elementos Incor
porados a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo Informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien dis
poner:

l.. Se concede a .Astilieros ., Talleres Celaya, S. A.• , de
Bilbao, autorización global para la Importación temporal de ma·
terlales y elementos a utl1lzar en la construcción en sus asti
lleros de tres buques remolcadores [construcciones números 197,
198 Y 198) para los que tienen concedidas les licencias de expor·
tación números 40093109-037028, 40093111-037028 Y 40093122-037028.

2.· El Importe total de materiales que podrán ser importados,
al amparo de la presente Orden ministerial, no podrá exceder
del 42.39 por 100 del valor de cada buque.

3.· El plazo de validez de esta autorización se entenderil. fi
jado en la fecha de terminación total de los buques a que le
misma se refiere.

4.· Verlficáda la reexportación. la Aduana de salida proce
derá a expedir las correspondientes certlflcaciones de despacho
a los efectos d, cancelación de las licencias de Importación tem
poral.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aOos.
Madrid. 8 de abril de 1984.-P. D., el Director general de Ex

portación. Apolonlo Ruiz LI¡¡ero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de abril de 1984 por ltJ que se
prorrORa a ltJ firmo .Frelxenet, S. A .• , el réllfmen
de tráfico de perfeccionamiento activo Dara le im
poriaclón de azúcar blanquilla y la exportación·
de vinos espuinoso•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites re¡¡lementarios en el expe
diente promovido POr la Empresa .Freixenet, S. A.•. solicitando
prórro¡¡a del régimen de tráfico de nerfecclonamiento activo
para la importación de azúcar ble.nqui'.la y la exportación de
vinos espumosos, autorizado por Orden ministerial de 16 de
diciembre de 1983 (.Boletln Oficial del Estado. de 28 de anero
de 1984),

Este MinIsterio, de ElCuerdo a lo Informado v propue"to por
la Dirección General de Exportamón, ha resuelto prorro~ar por
un aoo a partir de 30 de e.brll de 1984 el régimen de trál'leo de
perfeccionamiento activo a la firma .Frelxenet, S. A.-. c"n do
micilio en plaza Estación, 2, San Sadurní de Noye. (Barc"'lonal
y NlF A-08018939.

Producto de exportación,

I. VInos espumosos (brut. seco v semiseco). de la ~'ostelón
estadlstica 22.05.01.0, con los siguientes contenidos dr azúcar:

I.1 Brut: 31,6 ¡¡re.mos por litro.
1.2 Seoo, 41,8 gramos por litro..
1.3 Semlseco: 58 gramos por litro

El Interesado queda obllgado a declarar en la document""l"'u
aduanera de axportaelón y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las comDoslciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fIscal. as! como
calidades, tipos (acabados colores. esoeclflcaclones pertlCUIa
res, formas de presentacl6n), dimensiones ., demil.s caraoterls-

tlcas que las Identifiquen y distingan de otras similares v que,
en cualquier caso. deberán coincidir, respectivamente, ca;:} las
meree.nctas previamente importadas o que en'su compensactón
8e tmporten poeterlormente. a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal dec!araclón Y de las comprob6c:lones que estime
conveniente reallzar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el laboratorio Central de Adud.Das,
pueda autorizar la correspondiente hale de detalle.

Lo que comunico a V. 1. pera su conocimiento y efectos.
Dios p;uarde a V. 1. muchos aOos.
Madrid, 13 de abrll de 19l14-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonlo Rulz Libero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de abril de 1984 por la que se
autoriza a la firma .Isidro Jover y Cia., S A .••
el régimen de trdfico (le perfeccionamiento activo
para la importación ele lana y fibra. sintética.
en floca y cable y la exportación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplldos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Isidro Jover y Cia., S. A.• ,
solicitando el ré¡¡imen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de lana y fibras sintéticas en floca y cable
y le exportación de hilados,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Isldro Jover ., Cia., S. A.•. con domi
cilio en Barcelona. calle Diagonal, 355, ., N.I.F. A.08047755

Segundo-Las mercancías de Importación serán las siguien
tes:

1. Lana sucia base, lavada o peinada en seco, posiciones
estadístlce.e 53.01.10.1/2.

2. Lana Iavada y desgrasada que pierde. al lavado hasta
ellO por 100 inclusive de su peso, P. E. 53.01.30.1.

3. Lana cardada, P. E. 53.05.10.1.
4. Lana peinada, PP. EE. 53.05.22.1 Y 53.05.29.1.
5. Fibras textiles sintéticas en floca.:

5.1 Poliéster, P. E. 56.01.13.
5.2 Acrllicas, P. E. 56.01.15.

8. Fibras textiles sintéticas en cable,

6.1 Poliéster, P. E. 56.02.13.
6.2 ACrilicas, P. E. 56.0:2.15.

7. Fibras textiles sintéticas peinadas:

7.1 Poliéster, P. E. 56.04.13.
7.2 Acrlllcas, P. E. 56.04.15.

Tercero-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Hilados de lana y sus mezcles con fibras sintéticas y azoo
tiflclales y demás naturales, P. E. 53.07.21.

11. HiladOs de fibras sintéticas y sus mezclas con fibras
naturales y artlficlales, P. E. 53.07.59.

111. Hiledos de fibrll6 sintéticas ., artificIales discontInuas
mezclados principal o únicamente con lana o pelos finos, pOsi-
ción estadlstlca 56.05.32. .

IV. Jerseys de lana y sus mezclas con fibras sIntéticas,
artificiales y naturales, P. E. 60.05.31.

V. Jerseys de fibras eintétlcas ., sus mezclas y fibras natu
rales y artificiales, P. E. 60.05.34.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Las ce.ntidades y calidades de lana a datar en la cuenta
de admisión temporal, o que se Importen con franquicia aran
celaria o devuelvan los derechos arancelarios. sep;ún el sistema
a que se acoje. el Interesado. se determinarán de acuerdo con
el artículo 8.° del Decreto 972/1964 v el 2263/1965. Y con los
coeficientes que a continuación se señale.ban para los produc
tos IV ., V.

1; Prendas menguadas.-Se considerarAn prendas mengua
das aquellas con le.s que se da forma durante el proceso de
tejedurla. Se computará a efectos contables, eue a cada lro kllo
logramos netos de lana contenidos en las prendas exportad...
corresponden 104 kilogramos de hilados de lana.

En estas ce.ntldades se han computado ;os subproductos dedu.
clendo el ve.lor de 108 derechos arancelarios que habrAn de
satisfacer. Por tanto dichos subproductos quedan exentos del
pago de derechos.

2. Prendas cortadas con o sin borde elástlco.-Se conside
rarán dentro de este grupo las prendas de géneros de punto a les
que se da forma mOdiante corte o tllera con {luños ., bordes
elásticos unidos a las prendas en forma de telldos contluuos.
Se Incluyen Igualmente dentro de este gruno les prendas de
Iléneros de punto fabricadas en piezas y a las que se da forma
mediante corte de patrones. A efectos contables en este sruPO,
se computaril. que a cada 100 kilogramos netos de lana conte-


